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ptomncia \e León, 

ADVER'J r-NCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B01-ET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
dé la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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P A R T E OFICIAL 
s- M. ol Rey Don Alfonso XIII 

"1; g.), S. M . la Reina Doña 
\"-'"na'Hngonia, S. A . R . al P i í n -
' 'l11 Asturias e Infantes y demás 
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''':'-'e(a del dta 2) de Mayo de WJ9). 

MINISTERIO DE LA BOBERNAEIÚN 
REALES ÓRDENES 

N ú m . 5 8 8 . . 

l imo. Sr.: Hal lándose vacantes 
diferentes Secretarías de Ayunta-; 
miento de primera categoría y de ' 
Diputaciones provinciales. . j 

S, M . el Rey (q. D , g.) se ha ser-, 
vido disponer: 

1. ° A partir de la publ icac ión en 
la Gaceta de Madrid, y durante el 
plazo de treinta días hábi les , queda 
abierto concurso para cubrir las Se
cretarias vacantes de Ayuntamiento 
de primera categor ía y de Diputa
ciones provinciales, que figuran en 
la relación adjunta. 

2. ° A este concurso podrán acu
dir todos los señores que pertenezcan 
al Cuerpo de Secretarios de la indi
cada categoría incluidos en el Esca
lafón de su clase, s e g ú n el art ículo 
20 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y Reales decretos de 16 de 
Septiembre de 1925 y 6 de Abri l de 
1927, 

3. " Para solicitar las plazas de 
Secretarios de Diputaciones que es
tán vacantes, y que se proveerán por 
i.'l presante concurso, los aspirantes, 
lulumús de figurar en el Cuerpo de 
Secretarios do primera categoría , 
tendrán que acreditar de modo feha

ciente que poseen el t í tulo de Abo
gado, a no ser que en la actualidad 
sean Secretarios de Corporación pro
vincial, a tenor de lo dispuesto en é l 
artículo 19 del Reglamento de 22 de 
Noviembre de 1925. 

4. ° Los concursantes podrán so
licitar las vacantes que se enumeran 
a cont inuac ión , bien en instancia di
rigida al e x c e l e n t í s i m o seüor Gober
nador civil de la provincia a que co
rrespondan las vacantes, o en escrito 
elevado a los Presidentes de las D i 
putaciones o a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos suya Siioretaria se 
haya de proveer; en el primer caso, 
en una sola solicitud pueden pedir 
las vacantes existentes en la misma 
provincia, y en el segundease diri
girán por separado a cada uno de los 
Presidentes dé las Corporaciones pro
vinciales o municipales en que esté 
vacante el cargo de que se trata. 

5. ° Los Gobernadores ante los 
que :¡e presenten las precitadas ins
tancias, al terminar el plazo que se 
otorga para la presentación de las 
mismas, comunicarán a cada uno de 
los Ayuntamientos interesados, rela
ción circunstanciada de los indivi
duos que hubieren solicitado la res
pectiva Secretaría , añadiendo, res
pecto a los aspirantes, las circuntan-
citis que aparezcan en el escalafón 
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provisional do Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento respectivo de cada 
una, de conformidad con los precep
tos de la Real orden de 8 de Noviem
bre de 1925, o bien en la de 30 de 
Marzo de 1927, publicando la rela
c ión de opositores aprobados, y res
pecto de los que no figuren ni en una 
ni en otra de las precitadas disposi
ciones y no conste su cualidad de 
Secretario, reclamarán los oportunos 
datos a la Direcc ión general de A d 
ministración de este Ministerio. 

6. ° Do igual modo, y luego de 
transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, las Corporaciones por 
conducto de sus respectivos Presi
dentes, comunicarán a los Goberna
dores civiles respectivos los nombres 
y circunstancias que concurran en 
los aspirantes que hubieren solicita
do directamente, ante las Corpora
ciones citadas, tomar parte en el 
presente concurso. 

7. ° Las deudas que puedan sur
gir, tanto en los G-obiernos civiles 
como en las Corporaciones respecti 
yas, sobre la capacidad ó circunstan
cias de los solicitantes, deberán con
sultarse a esa Direoción general de 
Admin i s t rac ión , que las resolverá 
con vista del expediente personal de 
cada interesado. 

8. ° Solamente será obligatorio 
para tomar parte en este concurso 
acreditar que el interesado pertene 
ce al Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento de primera categoría , con 
referencia a las disposiciones que 
menciona el nümero 5 . ° do esta Real 
orden, sin perjuicio de que los que 
soliciten las Secretarías de Diputa
ciones vacantps y no d e s e m p e ñ e n 
este cargo justifiquen ante la Corpo
ración necesariameijte su cualidad 
de Letrado, pudiendo los concursan
tes alegar los méri tos que en ellos 
concurran y de presentar los docu
mentos acreditativos de los méri tos 
especiales que aleguen. 

9. " Terminado el plazo que se 
concede para la presentación de ins
tancias, y remitidas por el Gobierno 
civil a los Ayuntamientos y Diputa
ciones respectivos la relación cir
cunstanciada de los snlioitantes qne 
en el Gobiorno hayan presentado JÍU 

instancia, será convocado el Pleno 
d é l a Corporación respectiva a sesión 
extraordinaria, a fin de proceder a 
designar reglamentariamente entre 
los concursantes el que haya de des
empeñar la Sacretaría, dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno civil y 
a esa Direcc ión general de Adminis
tración de la des ignac ión hecha, con 
remis ión de certif icación del acta, 
cuyo documento deberá estar en el 
Ministerio en el plazo m á x i m o de 
treinta días , a contar desde que ter
mine el marcando para recibir las 
solicitudes. 

10. E l concursante designado 
por el Pleno de la Corporación res
pectiva para ocuparla Secretaría va-
canta en la misma tomará poses ión 
del cargo dentro del plazo de treinta 
días , que las disposiciones legales 
vigentes le conceden, acreditando 
previamente ante la Presidencia de 
la Diputac ión o de la del Ayunta
miento, por medio de los certificados 
oportunos, que observa buena con
ducta moral y de que no está proce
sado; de cuya poses ión cumplidos 
que sean los requisitos antes men
cionados, deberán asimismo las Cor
poraciones dar cuenta seguidamente 
a la Direcc ión general de Adminis
tración y al Gobierno civil respec
tivo. 

11. E n el caso de que las preci
tadas Corporaciones dejen transcu
rrir los plazos legales sin resolver el 
concurso, en el de que acuerden no 
resolverlo o en el de que hagan un 
nombramiento ilegal, se las conside
rará decaídas definitivamente en su 
derecho, y de conformidad con lo 
taxativamente dispuesto en el artí
culo 28 del Reglamento citado, pro
cederán sin demora a elevar las re
laciones, documentos presentados 
por los solicitantes y certificaciones 
de los acuerdos que hayan adoptado 
a este Ministerio para que por el 
mismo se haga el nombramiento del 
concursante al que asista mejor de
recho, con arreglo a las normas ac
tualmente establecidas. 

12. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 27 del Regla
mento aludido, el concursante que 
renuncie tres veces a una Secretar ía 

perderá el derecho de concursar va. 
cante durante los dos años siguí,.n_ 
tes a la tercera renuncia. 

13. Si un concursante fuese do. 
signado s imul táneamente para ilos 0 
más Secretarías , deberá optar ]:,,,,• 
una de ellas en el t érmino de cinco 
días , a contar desde la publicación 
de su nombramiento en la Gaceta, 
comunicando la opc ión al Ayunta
miento en que haya sido elegido y a 
esa Direcc ión general de Adminis
tración; en el caso de que un Secre
tario designado para más de una Se
cretaria no ejercitará su derecho de 
opción dentro del plazo que se cita, 
se entenderá que prefiere la Secreta
ría de mayor sueldo o la del Ayun
tamiento de mayor número de habi
tantes en igualdad de retribución. 

14. Los Ayuntamientos, a la vez 
que eleven a esa Direcc ión general 
la certificación acreditadivadel nom
bramiento del Secretario designado, 
remit irán una lista, aprobada por el 
Pleno, en la que colocarán a todos 
los demás concursantes para el or
den de mayor a menor preferencia 
que acuerde la Corporación, con el 
fin de que ese Centro, en el caso le 
que no tome poses ión el elegido, pro
cedaa designar otro dé los solicitan
tes, evitando así la demora que * ir 
fren los concursos en la actualirla>l. 

15. L a toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia total 
al resto de las plazas concursada?, y 
si el designado estuviera sirvieinM 
en propiedad otra Secretaría, al to
mar poses ión de la nueva deja va
cante inmediatamente la que deŝ m-
peñaba. 

16. Los Gobernadores ctvilef ia-
rán las órdenes oportunas par* l1"' 
se^inserte esta Soberana disposî "11 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola de su mando, y los Presi'l'""" 
de las Corporaciones municip"'''-" > 
provinciales cuidarán asíniisn10 >1'' 
la publ icación del anuncioa n » ' ' ' 
referencia el páirafo último 'l''1 "! 
t ículo 22 del Reglamento orí'»"'" 
de 23 de Agosto de 1924. 

M A R T I N E Z ANJpi1 
Señor Director general de A1'11"" 

tración. 
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Relación que «e cita. 

Pioviucia de Alicante, Ayunta
miento de Jijona, con 6.000 pesetas 
,¡0 sueldo. 

Idem de Barcelona, Ayuntamiento 
lio San Baudilio de Llobregat, con 
ú. 100. 

Idem de Cáceres, Ayuntamiento 
de l l on tánchez , con 6.000. 

Idem de Cádiz , Ayuntamiento de 
Prado del Key, con 6.000. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Kota, con 6.000 

Idem idem, Ayuntamiento de Los 
Barrios, con 5.000. 

Idem de Córdoba, Ayuntamiento 
de Fuenteovejuna, con 7.000 

Idem de Coruña (La), Ayunta
miento de Nova, con 6.000 pesetas. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Boimorte, con 6.000. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Kois, con 5.000. 

Idem de Ciudad Real, Ayunta
miento de Malagón, con 5.000. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Piedrabueua, con 6.000 pesetas. . 

Idem de Guadálajára; Secretaria 
de la Diputac ión provincial con 
lo.ooo. 'r- ¿; : 

Idem de Madrid, Ayuntamiento 
Je idem, con 20.000 con cargo al 
presupuesto, ordinario y 5.000 ál del 
Knsanche. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Navalcarnero, con 5.000 

Idem de Murcia, Ayuntamiento 
de Fuente-Alamo, con 6.000. 

Mein de idem, Ayuntamiento de 
I on una, con 6.000. 

Wem de Lugo, Ayuntamiento de 
t W o de Rey, con 5.000. 

l'lem de Logro&o, Ayuntamiento 
I Torrecilla de Cameros, con 6-000. 

'<l«m de Oviedo, Ayuntamiento de 
1 tranco, con 6.000. 
J'lem de Orense, Ayuntamiento 

| "u La Vega, con 5.000. 
1,le'n de idem, Ayuntamiento de 

l,ul>orás, con 6.000. 

i,';m d6 ¡dem, Ayuntamiento de 
U i i 

l.l. 
«rea, con 5.000. 

"«m de idem, Ayuntamiento de 
,'ne de Allaríz con 6.000. 

I u '',iein <le i<lein. Ayuntamiento de 
1 Prenda, con 5.000. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
L a Peroja, con 5.000. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Junqueria de Ambia, con 5.000. 

Idem de Falencia, Ayuntamiento 
de Astudillo, con 5.000. 

Idem «le Pontevedra, Ayunta
miento de Campo do Lameiro, con 
5.000. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Redoudela, con 6.000. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Barro, con 5.000. 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Creciente, con 5.000. 

Idem de Santa Cruz de Tenerife, 
Ayuntamiento de Hermigua, con 
5.000. 

Idem de Soria, Ayuntamiento de 
Medinaceli, con 3.500. 

Idem de Tarragona, Ayuntamien
to de Falset, con. 5.000. 

Iden de Toledo, Ayuntamiento de 
Toleto (capital). 

Idem de idem, Ayuntamiento de 
Escalona, con 6.000. 

Idem de Teruel, Ayuntamiento de 
Alca&iz, con 6.000. 

Idem de Valjadolid, Secretaría de 
la D i p u t a c i ó n provincial con 12.000. 

Idem de Valencia, Ayuntamiento 
de. Carcagente, con-7.000. 

Idem de Zaragoza, Ayuntamiento 
de Cospe, con 6.000. 

(Gacela del día 14 de Mayo de 1929.) 
• * 

N ú m . 556 
Excmo. Sr.: L a Real orden de 11 

de Mayo de 1922, dictada a virtud 
de justas y patriót icas reclamacio
nes, conforme su preámbulo indica, 
modificó los preceptos de la Instruc
c ión general deSanidad y demás dis
posiciones vigentes relativas a la 
traslación de cadáveres no inhuma
dos y el traslado de los exhumanos, 
cuando se tratara i!e casos en que el 
fallecimiento se hubiese producido 
bien por heridas de guerra o a con
secuencia de accidentes traúmaticos 
de cualquier género . 

L a reforma se concretó , pues, a 
los casos texativamente expresados 
y se dispuso que el embalsamamien
to de los cadáveres a que se refería 
solo sería preciso si por cualquier 
causa no pudiera hacerse la inhuma

ción antes de las cuarenta y ocho 
horas siguientos al fallecimiento, y 
cuando la distancia a recorrer, en 
automóvi l o ferrocarril, excediera de 
200 ki lómetros . 

E l espír i tu de aquella reforma no 
fué otro que la consideración de que 
los fundamentos científ ico sanitarios 
que informan la l eg i s lac ión vi
gente en nada se oponían a la refor
ma introducida, teniendo en cuenta 
que los cadáveres no podían sufrir 
en el corto tiempo que media entre 
el fallecimiento y la i n h u m a c i ó n , 
cuando se trata de cadáveres no in
humados; una descomposic ión mani
fiesta y que pudiera ofrecer peligro 
alguno para la salud públ ica , y en 
cuanto a las exhumaciones y trasla
dos consiguientes de restos cadavé
ricos, los nuevos conocimientos sobre 
des in tegrac ión de la materia garan
tizan la inocuidad de aquél los , tanto 
más cuanto que los estudios sobre 
supervivencia de g é r m e n e s acreditan 
la pequeña actividad de és tos , por lo 
que las legislaciones extranjeras, 
obedeciendo aquellos principios, han 
suprimido los plazos antes estable
cidos cuando se trata de fallecidos 
por enfermedades comunes; y los 
reducen sensiblemenle én cuanto a 
infecciosos sé refiere. 

Por otra parte, la rapidez de los 
actuales medios de transporte facili
ta el traslado y por lo tanto, con re
lación a ellos, han de inspirarse los 
preceptos que reglamentan estas 
operaciones. Pero si el esp ír i tu de 
aquella reforma ha de aplicarse con 
criterio justo y equitativo, hay quo 
ampliarlo a los casos en que, por tra
tarse de fallecidos por causa de en
fermedades comunes, no ofrezca su 
traslado inconveniente ni peligro al
guno para la salubridad genersl. 

Tan natural parece hacerlo así , 
que a partir de la citada Real orden 
viene formulándose con frecuencia 
por los Gobernadores e Inspectores 
provinciales de Sanidad consultas 
acerca de si es aplicable a los falle
cidas por enfermedades comunes lo 
establecido en la repetida disposi
c ión , ev idenc iándose la necesidad 
de reglamentar con carácter general 
el traslado de los cadáveres no em-
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balsamados en condiciones de abso
luta garant ía para la salud públ ica , 
pero con la mayor facilidad y rapi
dez posibles. 

E n su consecuencia y en atención 
a las consideraciones expuestas. 

S. M . el Rey (q. D . g,), de acuer
do con lo informado por la Direc
c ión general de Sanidad y Real Con
sejo del Ramo, ha tenido a bien 
disponer: 

1. a Que se autorice el traslado 
de cadáveres no inhumados de les 
individuos fallecidos a consecuencia 
de enfermedades comunes no trans
misibles, sin necesidad de embalsa
mamiento, cuando la distancia a re
correr no exceda de 200 k i lómetros 
y la i n h u m a c i ó n haya de hacerse 
antes de las cuarenta y ocho horas a 
partir del fallecimiento. 

2. " Que igualmente se autorice 
en cualquier tiempo, la e x h u m a c i ó n 
y traslado de cadáveres para su re
i n h u m a c i ó n , en el mismo o en otro 
cementerio, cuando se trate de falle
cidos por las enfermedades a que se 
refiere el anterior apartado, teniendo 
en cuenta que cuando los cadáveres 
lleven inhumados menos de tres años 
serán exigibles las condiciones de 
distancia y tiempo expresadas en el 
apartado 1.°, pudiendo hacerse el 
traslado sin estas limitaciones cuan
do se trate de cadáveres que lleven 
inhumados más tiempo que el plazo 
anteriormente señalado. 

3. ° L o mismo el traslado de ca
dáveres no inhumados y sin embal
samar, que el de ¡os exhumarlos, 
para su nueva inhumación a que se 
refieren las anteriores disposiciones, 
deberá hacerse colocándoles en fére 
tros que ofrezca las condiciones nê  
cesarlas de aislamiento y con todas 
las garant ías que exigen las disposi 
clones sanitarias vigentes para ei 
transporte de cadáveres y restos ca
davéricos . 

4. ° L a autorización para los trail
lados de cadáveres sin inhumar y 
para las exhumaciones y reinhuma
ciones subsiguientes en e! interior de 
la P e n í n s u l a corresponde a Jos 3o. 
bernadores civiles; al Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar, en 
el territorio de su demarcación; al 

alto Comisario de E s p a ñ a en Ma
rruecos, en la zona del Protectorado, 
y a los que asumen la representación 
del Gobierno, en los dominios espa
ño le s . 

S i se tratase de exhumaciones y 
traslado de cadáveres desde la Pe
nínsula a nuestras posesiones o vice
versa, la conces ión de estas autori
zaciones corresponde al Ministerio 
de la Gobernación, como igualmente 
cuantas se refieran al traslado de ca
dáveres al extranjero; y 

5.° Los funcionarios de Sanidad 
que por precepto legal deben inter
venir en los traslados de cadáveres 
y exhumaciones cadavér icas , auto
rizados por virtud de la preseute 
Real orden, cuidarán bajo su m á s 
estrecha responsabilidad de adoptar 
las medidas sanitarias que estimen 
oportunas a fin de que, en n i n g ú n 
momento, dichos traslados y exhu
maciones puedan ofrecer peligro al
guno para la salud públ ica . 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V . E . mu
chos años. 

Madrid, 3 de Mayo de 1929.— 
Martínez Anido. 
Señores Alto Comisario de España 

en Marruecos, Gobernadores: civi
les de todas las provincias, Go
bernador militar del Campo de 
Gibraltar y Gobernador general 
del Golfo de Guinea. 
(Gacela del dí.i 5 de Mayo de 1929) 

de daños , clase de cultivos y , , 
tos antecedentes crean nec<(SHi¡..v 

con vista de ¡os cuales la Difiutii.-i,;, 
d ir ig irá la pet ic ión o que s« l,,,,., 
referencia. 

L o que se anuncia en este |H,: 
dico oficial para conocimiento d,. j,, 
idteiesados y su mas exanío C I Í I ; ¡ 

plimiento. 
L e ó n , 20 de Mayo de 1929.... |.-

Presidente, José M . " Vicente. K 
Secretario, Jos¿ Peláez. 

A D M I N I S T R A C I O N PRINCIPA y, 
DENGORREOS D E L E O N 

I-. ! ! l 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Circtilar 
Las grandes pérdidas sufridas en 

los cultivos de esta provincia por los 
pasados fríos y heladas, ha hecho 
que la Diputac ión , siempre atenta 
al latir de la provincia, teniendo en 
cuenta la necesidad de acudir a los 
Poderes públicos en demanda de 
auxilio, tomase el acuerdo t n sesión 
celebrada por el Pleno el día 15 del 
mes corriente, de dirigirse a los 
Ayuntamientos perjudicados para 
que remitan los datos y reianiones 

A N U N C I O 
Debiendo precederse a la oelelwa 

ción de la subasta para contratar h 
conducc ión de la correspondencia 
oficial y públ ica , en carruaje Ue 
tracción mecánica entre las ofieimis 
del ramo de As torga y Luyego, baj'. 
el tipo de tres mil pesetas anuale?, 
por término de cuatro años y <lemá.-
cqndiciones del pliego . que está .1* 
manifiesto en esta Principal y Esta 
fetá de Astorga, coú arreglo a ¡o 
prevenido en el capí tulo 1.", artícu
lo 2," del . Reglamento para el Uó-
gimen y Servicio del Ramo de C'o 
rreos y modificaciones ihtrodui'Was 
por Real decreto de 21 do Marzo 
de 1907. 

Se advierte que se -admitirán la* 
proposiciones que se presen!mi 
papel timbrado de 6." clase (».«> 
pesetas), en esta Administi aonm y 
en la Estafeta de Astorga,. [>ivvw 
cumplimiento de lo dispuesto >•••• 
Real orden" del Ministerio'd«.j ¡i ' 
cienda de 7 de Octubre de *• 
hasta el 17 de Junio próximo im 
sive, y que la apertura do yV^'* 
tendrá lugar en esta Adiim11"'';1 
ción principal, ante el Ji '1' ll' 
misma, el día 22 del mismo " 
las once horas. 

L e ó n , 17 do Mayo do l11- '-
Administrador principal, Polí"": 
Vega. 

Modelo de proposM'"' 

Don fulano do tal y t»1' 
de . . . . vecino de . • • • 1,1 . . j,, 
desempeñar la oonducciói' 

i : 
ti: 
I 
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, „ ivo on carruaje il" tracción me-
.jiiica, entre las oficinas del ramo 

'l,, .Vstorga y Lmyego, por el precio 
ijl pesetas cént imos (en 
],,„•„) «miftles, con arreglo a las 
(.ojulúMímes contenidas en el pliego 
.̂ -ivobado por el Gobierno. Y pava 
•¡¿•mi-idail de esta proposic ión, acom-
pafio a ella y por separado, la carta 
df p^g0 V16 «w^^dita haber deposi • 

u _ tiulo en la cantidad de 600 pe-( 
• sotas, y l a ^ p é j l n l ^ p e r s ^ a l ^ ; 

J U ^ A ^ D ^ / ' l 
Y ( Í Ü A B N I C I O N MI 

A N U N C I O 
Debiendo adquirir esta Junta los 

artículos que se detallan a continua
ción, se hace públ ico por este anun
cio para que los que lo deseen, pue-
rlan presentar sus ofertas en sobre 
cerrado y dirigido al Sr. Presidente 
de la misma, en las oficinas del Go
bierno militar, hasta las once horas 
del día 4 de! próx imo mes de Junio, 
on que se reunirá aqué l la pava las 
adjudicaciones... 

Las proposiciones deberán ajus
tarse a lás conditiiones siguientes: 
: 1." Los art ículos , (de los qiie de
be ¡nesentarse muestra), se ajustarán 

i pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en lá Secretaría de es
ta Junta (Parque de Intendencia), 
todos los días laborables de diez a 
trece. • 

Las proposiciones se exten-
'lurún en papel de la clase 8.a, y 
estarán redactadas en forma clara y 
oiuds i que no dé lugar a dudas, sin 

enmiendas ni raspadurasquenóes téu 
'airadas, expresando en letra, pre 
«'••ámenle, el precio de la unidad 
«u'tiiea y cantidad que se ofrece, 

I como la provincia y Municipio 
'J" donde procede el art ícu lo , siendo 
' ' " '̂"'das las que no reúnan estos 

I r,!<|UÍsUos. 
' L KS entregas serán efectuadas 

''órnente por los adjudicatarios 
«"••amenté podrán nombrar re-

^' "•''liante autorizado por-escrito y 
,ul''"a legal, los adjudioatorios 

I ti'r 11U 1'esidai1 en 'as plazas donde 
I lcilu los almauenes de los estable-

cimitíiitos receptores, pero esta re
presentación nunca podrá recaer en 
los individos que hacen ofertas para 
el c mcurso. Las entregas de los ar
t ículos , deberá efectuarse por los 
adjudicatarios, en los veinte días 
siguientes al de la adjudicac ión . 

4. " Los concursantes deposita
rán hasta la vi.spera inclusive del 
día señalado para el concurso y en 
la CajíV del servicio de Intendencia 
el 5 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, aeredi tándolo por 
resguardo que unirán a la misma. 

Este tipo de garant ía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes al de la notif icación de 
las adjudicaciones, cantidad, que les 
será devuelta cuando acrediten la 
terminac ión de su compromiso. 

5. " Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja de Amort izac ión de la Deuda 
públ i ca , y no tendrá lugar sin la 
presentación del ú l t imo recibo de la 
contr ibución correspondiente y cé
dula'personal, del interesado'. . 

6. " E l importé de los anuncios 
será satisfecho a.prorrateo entre los 
adjudicatorios. \ 

Los art ículos que se han de adqui
rir, son: 

Para el Parque de Intendencia de León 
250 quintales métr icos de harina; 

150 idem idem de cebada; 200 ídem 
ídem de paja de pienso; 250 idem 
idem do carbón vegetal y 260 idem 
idem de lefia gruesa 

Para el Depósito de Intendencia 

de Oviedo 

200 quintales métricos harina; 120 
idem idem de cebada;250 idem idem 
de paja de pienso; 300 idem idem de 
carbón de hulla 

A d e m á s , se precisan adquirir 
15.000 raciones de pan elaborado 
para la guarnic ión de Gijón y 3.750 
para IR de Trubia, que se conside
ran necesarias para Jas atenciones 
del mes de Julio próx imo. 

L e ó n , 16 de Mayo de 1929.— 
E l Capitán Secretario, Segismundo 
Lassode la Vega. 
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Alcaldía comtitiicional de 
Villablino 

EXTRACTO DE LOS AnttERiios TOMADOS 
l'OB El, PLENO MUNICIPAL DUHANTR 
EL PltlMER Ct ATBtirESTIiB DEL AÑO 
AOTtíAL, CONFORME A LO DISPirKSTO 
EN EL PÁRRAFO 2.° DKL ARTÍCULO 
10 DEL lÍEOLA .VENTO DE SltCRETA-
RIOS HE 23 DE AGOSTO DE 1924. 

Sesión extraordinaria del 12 Enero 
L a preside el Sr. Alcalde acci

dental D . J o a q u í n Valcároel Valero 
y asisten los Sres. Conejales don 
Becaredo Gómez , D. A g u s t í n Sa
bugo, D . Laureano Rubio, D . A n 
tonio Terrón, D . Antonio F e r n á n 
dez, D. Joaqu ín Bivas y D . Emilio 
Alvarez; se abrió a la hora de las 
quince, y le ída el acta de la ante
rior, se aprobó. 

Se tomaron los acuerdos que si
guen: 

Hendida la cuenta de suges t ión 
por el Sr. Alcalde D . José García 
Martínez, al frente de la adminis
tración de arbitrios municipales du
rante el año 1928, al cesar en su car
go! por incompatibilidad, el Ayun
tamiento por Unanimidad acuerda' 
aprobarlas, o torgándole uii voto de 
gracias por su acertada ges t ión . 

Se acuerda gratificar a los em
pleados de Secretaria y arbitrios 
municipales de este Ayuntamiento, 
cou la tercera parte de sus sueldos 
del mes. 

Igualmente gratificar al cartero 
de Villabiino y repartidor de te lé 
grafos, cou 25 y 10 pesetas respec
tivamente y 10 pesetas a la señora 
que hace la limpieza ei: estas ofici
nas. Estas cantidades se pagarán 
del capí tu lo de imprevistos del pre
supuesto ordinario de 1928. 

E n este estado se l evantó la se
s ión . 
Sesión extraordinario de 18 de Febrero 

L a preside el Sr. Alcalde acci
dental D . Joaquín Valcárcel Valero 
y asisten los Sres. Concejales don 
Kecaredo G ó m e z , D . Baltasar Prie
to, D . A g u s t í n Sabugo, D . Laurea
no llubio, O . Antonio Terrón , don 
Antonio Fernández , D . Joaquín 

ivas, D . Constantino .Rodríguez, 
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don Emilio Alvarez, D . Oorsino 
Valero y D . Vietor F e r n á n d e z , a 
la hora de las catorce y treinta se 
abrió la ses ión, y le ída el acta de la 
anterior se aprobó. 

Se tomarán los acuerdos que si
guen : 

Leida la comunicac ión del exce
l e n t í s i m o Sr. Gobernador civil de 
la provincia del 13 del actual, nom
brando Concejales interinos de este 
Ayuntamiento a D . Corsino Valero 
García y D . Víctor F e r n á n d e z A l 
varez, isl Sr. Presidente les hizo 
entrega de sus credenciales en los 
cargos de referencia. 

Se procedió al nombramiento de 
Alcalde, s e g ú n determina el vigen
te Estatuto municipal, daudo el re
sultado siguiente: 

Don Antonio Terrón de Usaola, 
seis votos; D . Recaredo G ó m e z de 
Lama, dos votos; D . Antonio Fer
nández Alvarez, un voto; D . Joa
quín Eivas Valcárce l , un voto; don 
Joaqu ín Valcárcel Velero, dos vo
tos. No habiendo obtenido la mayo
ría absoluta ninguno de los señores 
Concejales conforme con lo que de 
termina el articulo 119 del Estatuto 
municipal vigente, se procede a re 
petir la .votación dando el resultado 
que sigue: 

Don Antonio Terrón de Usaola, 
siete votos; D . Becaredo G ó m e z de 
Lama, dos votos; D . Antonio Fer
n á n d e z Alvarez, un voto; D . Joa
quín Eivas Valcárcel , un voto y 
don Joaqu ín Valcárce l Valero, un 
voto; y habiendo obtenido la ma 
yorío absoluta D . Antonio Terrón 
de Usaola, fué proclamado Alcalde, 
dándole poses ión de su cargo el se 
flor Presidente y entregándo le las 
insignias del mismo. 

E n este estado se l evantó la se' 
s ión . 
Sesión extraordinaria de 23 de Marzo 

L a preside el Sr. Alcalde D . An
tonio Terrón de Usaola y asisten los 
señores Concejales D . J o a q u í n Val-
cércel Valero, D . R e c a í e d o G ó m e z 
de Lama, D . Baltasar Prieto Fer
nández , D . A g u s t í n Sabugo Gon
zá l ez , D . Laureano Rubio, D . A n 
tonio F e r n á n d e z , D . Constantino 
B o d r í g u e z , D . Joaqu ín Eivas, don 

Emil io Alvarez y D . Victor Fer 
nández , se abrió a la hora de las 
catorce y le ída el acta de la ante
rior, se aprobó. 

Se tomaron los acuerdos que si
guen: 

Aprobar ges t i ón permanente y 
A l c a l d í a desde el 5 de Enero actual 
a la fecha. 

Liquidar al contratista las obras 
del Ayuntamiento, D . Secundino 
Gutiérrez las ejecutadas por él en 
el pueblo de Laceana, d e v o l v i é n d o 
le la fianza que tiene depositada. 

Se designa como arbitrio por cada 
bicicleta durante el actual a ñ o , la 
cantidad de 7,85 pesetas por chapa, 
y por cada perro durante igual pe
riodo de tiempo, 5,50 pesetas por 
chapa. 

Para entregar al pueblo de Ca-
boalles de Arriba, la s u b v e n c i ó n 
para traída de aguas, del presu
puesto extraordinario de 1927, es 
condic ión indispensable que el re
ferido pueblo instale una fuente 
públ ica con una pila de un metro 
de largo por sesenta cent ímetros de 
ancho y cincuenta cent ímetros de 
fondo, en las inmediaciones de la 
escuelu, cuyo acuerdo se notificará 
al precitado pueblo, para que e: 
el plazo de quince días conteste 
afirmativa o negativamente y si 
contestase negativamente se entien
de, pierde en difinitiva el dereccho 
a la s u b v e n c i ó n . 

Vista la instancia del Sr. Farma
céut i co de Villaseca, D . Eestituto 
Barrio J u á r e z , se remiten al acuer
do tomado por el pleno municipal 
en 28 de Noviembre ú l t i m o , comu 
nicando aquel acuerdo, a D . Garci-
laso Riesco N ú ñ e z , para que con
teste en breve plazo. 

Vista la instancia del Sr. Veteri
nario municipal, D . Serafín Mora-
Ies, fecha 15 del actual, se acuerda 
sacar copia literal del contrato del 
mismo y consultarlo y con el dicta 
men que den, resolver. 

Vista la instancia del pueblo de 
Villagei-, se acuerda concederles la 
cantidad de tres mil pesetas, para 
terminac ión a sat i s fac ión del Ayun 
tamiento del puente L a Argajada, 
con cargo al sobrante del presu

puesto extraordinario de 192S, j)&ril 
el pueblo de Villager y capitulo <],. 
imprevistoss de dicho presupp..^,,, 

Secorrer a D." María Martín, ,.0li 
cien pesetas, con cargo al capiiui0 
8.° art ículo 5.° del presupuesto or-
dinarior del año en curso. 

Contribuir para el monumento 
que se er ig irá en E s p a ñ a en honor 
de Cuba, con veinticinco pest>uSi 
y adquirir diez y seis ejemplares de 
la g u í a de la provincia de León, 
cuyo autor es D . J o s é Mourille Ló
pez, cargando el importe de c>;a 
cantidad, al cap í tu lo de imprevis
tos. 

E n este estado se levantó la se 
s i ó n . 

Para que conste y remitir al er.. 
c e l en t í s imo Sr. Gobernador civil de 
la provincia de L e ó n , para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, conforme a l o que dispone 
el artículo 2 .° , apartado 10, párra 
fo 2 .° del Reglamento de Secreta
rios de 23'de Agosto de 1924, expi
do la presente que visa el Sr. Al 
calde y sello con el de esta Alcaldía 
en Villablino, 8 de Mayo de 1928. 
— E l Alcalde, Antonio Terrón. 

Alcáldia constitucional de 
Vegas del Condado 

Por med ió de la presente convoco 
a todos los usuarios regantes e in
dustriales, para el día 7 de julio 
próx imo , a primera convocatoria, y 
con el objeto de constituir las <-o-
rrespondientes comunida les de.r-
gantes, pertenecientes a las p r w 
que se" detallan y en los locales y 
horas siguientes: 

. Casa Escuela de Villafnielrt d-i 
Condado, a las diez de su inaiKina-
para los que utilicen aguas pv na
cientes de la «Presa Grande» y ; <•' 
riega terrenos pertenecientes a >-
pueblos de San Cipriano, ViH»!'1"" 
la, Castrillo, Secos y Santa Ola]» 
Porma. 

Casa Concejo del pueblo <!«.> <.•>•• 
trillo, a las tres de la tarde, p»™ 
que utilicen aguas de la presa <•'' 
minada del «Molino». _ 

Casa Escuela de San Vice"' -
Condado, a las siete de 1,1 1 

an!» 

para los que utilicen agu»s 
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de la «Presa Grande» , que 
,„„:,> en términos de Villanueva y 
r¡, . ,ra tiorras enclavadas en términos 
^ esie pueblo. 

V jiara debido conocimiento de 
(pl|os los usuarios regantes e indns-
tv¡;iles interesados en las presas 
menoionadas, se hace públ i co por 
mc.Aio del presente, a fin de que se 
sirvan concurrir en dicho día y a 
laí hoaas para cada presa marcadas. 

Vegas del Condado, 15 dn Mayo 
.lo 1929. — E l AlcaMe, Booifaoi 

Xlceáka eofumdonal 
Renedode Váldetuéjar 

Vacante la plaza titular de prac
ticante de este Ayuntamiento, se 
anuncia al públ ico , por t érmino de 
treinta días, oon la dotación anual 
de doscientas pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos. Los aspirantes 
presentarán sus solioUndes en esta 
Alcaldía, acreditando su profesión 

[ con su titulo que lo justifique, fijan-
i do su residencia en la capitalidad 

leí municipio ó en el pueblo más 
céntrico del mismo y bajo la direc
ción del Sr. Médico titular. 

Benedo de Váldetuéjar, 30 de 
Abril de 1929.-E1 Alcalde, Esta-

| r.i-lao Alvarez. " 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Onzpeña 

8o halla vacante la plaza de prac-
ticíinte de este Ayuntamiento, con 
el haber anual del 20 por 100 de la 
tiiuliu' del médico municipal, paga-
<ltis por trimestres vencidos, se 
Mimcia a concurso, por el plazo de 
treinta días, para su provis ión en 
Pi'oiitedad. 

l-os aspirantes a dicha plaza pre-
'•niaián sus instancias en la Secre-

Urm 'lfi este Ayuntamiento, acom-
Punailas de los documentos que pre-
j,1"1"' 'a 'ey, siendo condic ión precisa 

l¡u su r e s i d e n c Í H en este municipio. 
lJ™do de la Guzpeftai 14 de Mayo 

" • - E l Alcalde, Joaquín Man-
| '-uno. 

Mcaldia constitucional de 
La Vega de Ahnanza 

i n a ^^wite la plaza de prac-
l'»'tti de este Ayuntamiento, con 

el haber anual de 185 pesetas, can
tidad que corresponde al 20 por 100 
del sueldo del médico titular, que 
serán pagadas por trimestres venci
dos; se anuncia a concurso por un 
plazo de treinta días , para su pro
vis ión en propiedad. 

Los aspirantes presentarán en esta 
Secretaría, las corr spondientes ins 
tancias acompañadas del certificado 
de buena conducta, t í tu lo piofusio-
nal o justificar hiber hecho el de 
pósito oorrespondiente. 

Se hace constar también que el 
practicante de referencia ha de fijar 
su residencia dentro del Ayunta
miento. 

L a Vega de Almanza, 5 de Mayo 
de 1929. E l Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

Alcaldía eorutitueional de 
VUlaturiel 

Vacante la plaza de practicante 
titular de este Ayuntamiento, se 
anuncia a concurso por término de 
treinta días, para su provis ión en 
propiedad, con el haber anual de 
cuatracientas 'pesetas pagadas por 
trimestres vencidos.; : 
. Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría municipal, 
acompañadas del t í tu lo profesional 
ó copia del mismo, legalmente auto
rizada y certificado de buena con
ducta. 

Se hace constar que el agraciado 
oon dicha plaza habrá de fijar su re
sidencia en la capitalidad del muni
cipio. 

Villaturiel, 15 de Mayo de 1929. 
— E l Alcalde, Maturino Treceño . 

Alcaldía constitucional de 
Ora ja l de Campos 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el apéndice al padrón de 
cédulas personales para 1929, se 
halla expuesto al públ ico en la Se^ 
cretaría municipal, por el plazo de 
diez días , durante los cuales y en 
los cinco siguientes podrán formu 
lar cuantas reclamaciones crean per
tinentes. 

G-rajal de Campos, 14 M^yo de 
1929 . -E l Alcalde, Miguel G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Se halla expuesto al públ ico por 
quince días , en la Secretaría muni
cipal de este Ayuntamiento, el re
partimiento de arbitrios sobre el 
ganado, por aprovechamientos co
munales, formado para at^n'ler en 
parte las atenciones del presupuesto 
municipal ordinario del ailo actual, 
y al objeto de oir reclamaciones. 

• 
• • 

Igualmente se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría de este 
A y u n t » m i e n t o , el repartimiento ¡le
ñera,], por sus dos partes, personal y 
real, formado por las Juntas repar
tidoras, para cubrir en parte las 
atenciones del presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejercicio, 
y se faculta a los contribuyentes, 
para que puedan examinarlo en el 
plazo de quince días , durante los 
cuales y tres más , pueden formular 
por escrito las reclamaciones que 
estimen justas, pasado dicho plazo 
no serán o ídas . 

Canalejas, 13 de Mayo de 1929.— 
E l Alcalde, Gabriel Rodr íguez . ;; 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Grandoso 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en poder del Presidente que 
suscribe, el presupuesto ordinario 
de este pueblo, por espacio de diez 
días , correspondiente al año actual 
de 1929, durante cuyo plazo pue
den presentar los vecinos las recla
maciones que estimen procedentes. 

Grandoso, 15 de Mayo de 1929.— 
E l Presidente, Martin L ó p e z . 

Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario aprobado por la 
Junta vecinal para el corriente afio 
de 1929, queda expuesto al públ ico 
en el domicilio del que suscribe, por 
espacio de ocho días hábi les , a fin de 
que los que tengan interés en exa 
minarlo durante los mismos y los 
ocho días siguientes presenten, ante 
la Junta las reclamaciones que con
sideren justas. 

Rebollar d é l o s Oteros, 14 de Ma
yo de 1929.—El Presidente, Germán 
í i u b i o . 

•v. , 
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Junta vecinal de Garra!e 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para él año forestal de 1928-20, aprobado por orden de lo de Octubre ti,. , , ,s 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo cons ígna lo en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovochan iou' 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Consisten ni ,., 
los días y horas qiiflen la misma s« expresan, rigiendo tanto para la ce lebración de estos actos como \mn ¡a 
ejecución de los disfrutes, además ds las d ispos ic iónes de la Ley de Montes vigente, las especiales prewi:i,la< 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL (V! .¡J. i 
28 de Enero de 1929. 

Número 
del 

monte 
CLASE DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA S U R A S T A 

Mes y dfa Hura 

107 Caza. 10 a ñ o s . . 75,00 75,00 9 do Junio. 11. 

Garrafa, 18 de Muyo de 1929.—131 Presidente, Elias Gonzá lez . 

Junta vecinal de Mirantes 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1928 29 aprobado por orden de 15 de Octubre de. U'i'-i 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado P l a ñ e se sacan a públ ica subasta los aprovechanicn-
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo. ,n| 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebrac ión de estos actos como para ¡al 
e jecución de los disfrutes, además da las disposiciones de la Ley de Montes vigente,, las especiales prevenMí-l 
en los- pliegos de condiciones f a c u l t a ú v a s que fueron, publicadas en la ad ic ión del BOLETÍN OFICIAL del ilial 
28 de Enero de 1929. 

Número 
del 

monte 
CLASES DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA S U B A S T A 

Mes y dfa i lora' 

117 Caza. 10 años . 85,00 60,00 15 dé Junio. 18. 

Mirantes, 18 de Mayo de 1929.—El Presidente, Romualdo M e l c ó u . 

Junta vecinal de San Pedro de Luna 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1928-29 aprobado por orden de 15 de Octubredf-

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aproveclnú 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este \wu 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración de estos actos coi»" ¡u 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales pri y 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL • 
28 de Enero de 1929. 

Número 
del 

monte 

160 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

10 años 

Tasación 
anual 

Pesetas 

30.00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

30,00 

FECHA DE LA SUiV\>l 

Mes y día 

15 de Junio. •I' 

San Pedro de Luna, 18 de Mayo de 1929.—El Presidente, Eugenio F e r n á n d e z . 


